
XXVIII OPEN CHIPIONA DE AJEDREZ (15 al 21 de agosto de  de 2005)

PRIMER OPEN SOLIDARIO

FUNDADO EN 1978 POR D. JOSÉ MANUEL APARCERO FDEZ. DE RETANA
La Delegación Municipal de Deportes del Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona y el Club de Ajedrez “El Castillo” tienen el gusto de invitarle a participar en el XXVIII Open Chipiona de Ajedrez (Primer Open Solidario), que se regirá con arreglo a las siguientes BASES: 

 

1.- LOCAL Y CALENDARIO

1.A.- El Torneo se celebrará en el Colegio Público Lapachar, sito en Avda. de la Hispanidad (junto al parque Blas Infante) de Chipiona (Cádiz).

1.B.- Las partidas tendrán lugar del 15 al 21 de agosto de 2005.

1.C.- Se jugará una ronda diaria, salvo el primer día de competición en que se disputarán dos.

1.D.- Las sesiones de juego comenzarán a las 17 horas, excepto la última ronda que comenzará a las 10 de la mañana.

1.E.- Los jugadores se presentarán a las 16:30 horas del lunes día 15 en el local de juego.

2.- SISTEMA DE JUEGO

2.A.- El Torneo se celebrará por el sistema suizo a 8 rondas, según las presentes bases y los reglamentos actuales de la FIDE y FEDA para lo no contemplada en éstas.

2.B.- Los emparejamientos serán realizados por el Árbitro Principal bajo normativa de la FIDE.

2.C.- Los resultados del Torneo serán enviados a las federaciones gaditana y andaluza para el cálculo de las evaluaciones ELO provincial, nacional y FIDE.

3.- MODALIDAD DE JUEGO

3.A.- Las partidas de las dos primeras rondas se disputarán a una hora por jugador y partida, a caída de bandera (finish). 

3.B.- A partir de la tercera ronda, las partidas se jugarán con un ritmo por jugador y partida de 1 hora para 20 movimientos y otra más a caída de bandera (finish).

4.- RECLAMACIONES

4.A.- El Torneo estará dirigido por D. Eugenio M. Fedriani Martel, siendo Árbitro Principal D. Enrique Pescador Canora.

4.B.- Cualquier incidente será resuelto por el Árbitro Principal. Contra las decisiones de éste se podrá reclamar por escrito al Comité de Competición, hasta una hora después de la finalización de la sesión de juego.

4.C.- El Comité de Competición estará formado por: el Director del Torneo, el Árbitro Principal, dos jugadores elegidos por votación entre todos los participantes y un representante de la Organización.

5.- DESEMPATES

5.A.- La partida ganada vale 1 punto, el empate ½ y la derrota 0.

5.B.- Los empates a puntos en la clasificación final se resolverán atendiendo a los siguientes criterios: Bucholz; Bucholz mediano; resultado particular, en su caso; mayor número de partidas ganadas; mayor número de partidas jugadas con negras; y partidas relámpago de desempate.

6.- ELIMINACIONES

6.A.- Si un jugador se presenta con más de una hora de retraso sobre el horario previsto para el comienzo del juego, perderá por incomparecencia. En caso de doble incomparecencia, las partidas tendrán el resultado de 0-0.

6.B.- Se eliminarán los jugadores con dos faltas de asistencia. Será facultativo de la Dirección del Torneo la eliminación de los jugadores que no asistan a la primera ronda o que no hayan satisfecho la cuota de inscripción una vez finalizada la primera ronda.

7.- PREMIOS

7.A.- Se concederán 12 trofeos de acuerdo con el orden de clasificación general final: a los 5 primeros clasificados, a los 5 primeros junior no incluidos entre los anteriores, al mejor jugador local no incluido entre los anteriores y al mejor junior local no incluido entre los anteriores. Jugadores junior son los que no hayan cumplido 17 años antes del comienzo del Torneo. 

7.B.- El ganador de cada trofeo tendrá la posibilidad de donar un premio en metálico a alguna “asociación solidaria”. Los premios a donar, según el orden en la clasificación general final serán de 200, 150, 140, 130, 120, 110, 100, 90, 80, 70, 60 y 50 €, respectivamente. La elección de la asociación que recibirá el premio deberá hacerse al formalizar la inscripción. La Organización solo aceptará como “asociación solidaria” a entidades sin ánimo de lucro de las que se pueda probar su trabajo contra la pobreza, a favor de causas humanitarias o sociales, o en tareas de desarrollo.

7.C.- El trofeo del Campeón Absoluto será una réplica en plata de Ley (valorada en más de 360 €) del donado por el fundador  D. José Manuel Aparcero Fernández de Retana.

7.E.- La entrega de premios se realizará una hora después de finalizar la última ronda, en el mismo local de juego.

7.F.- Al final del Torneo, se entregará un obsequio a los jugadores no descalificados. Los jugadores deberán asistir a la ceremonia de clausura para recoger sus obsequios y premios.

8.- BOLETÍN

8.A.- La Organización editará un boletín con los resultados parciales y cuantas noticias crea de interés para los participantes. Éste se entregará a cada participante al comenzar cada ronda.

8.B.- La Organización se reserva la facultad de publicar alguna de las partidas del Torneo que se considere de interés por su belleza o calidad.

9.- INSCRIPCIONES

9.A.- Los primeros 90 jugadores que formalicen su inscripción serán aceptados de forma definitiva; la aceptación de los siguientes dependerá de la capacidad del local de juego y de las bajas que pudieran producirse.

9.B.- Las inscripciones se harán en la Delegación de Deportes del Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona (teléfono 956377099), sito en la Avenida del Universo s/n, hasta el viernes 12 de agosto de 2005. 

9.C.- Aquellos jugadores que no puedan realizar su inscripción en persona, podrán hacerlo provisionalmente en la dirección opensolidario@hotmail.com, adjuntando la hoja de inscripción debidamente cumplimentada. 

9.D.- Los jugadores abonarán una cuota de 15 €; la cuota será de 8 € para los junior, locales o jugadores del Club Ajedrez “El Castillo”. Se aplicará un descuento de 2 € a los federados.

9.E.- La inscripción será gratuita para el campeón de la edición anterior y para los jugadores con ELO FIDE superior a 2.200 puntos.

10.- NORMAS COMPLEMENTARIAS

10.A.- Cada jugador debe registrar la partida, jugada a jugada y en el sistema algebraico, hasta que no le queden más de 5 minutos en el periodo de “guillotina”.

10.B.- Los originales de las planillas deberán ser entregados a los árbitros debidamente firmados por los dos contrincantes al finalizar la misma. 

10.C.- La Organización, a propuesta del Árbitro Principal, podrá variar el horario de algunas partidas, atendiendo a criterios referentes al número de participantes o causas que así lo aconsejen. El resto de las bases pueden ser modificadas por unanimidad del Comité de Competición. 

10.D.- En lo que no contradiga a estas normas, el Torneo se regirá por los reglamentos actuales de la FIDE.

10.E.- La participación en este Open implica la total aceptación de las presentes Bases.  
 

 

XXVIII OPEN CHIPIONA DE AJEDREZ


BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN


 


Apellidos:.....................................................................................................................


Nombre:..................................................... Fecha de Nacimiento:...............................


Dirección:.....................................................................................................................


Correo electrónico: ......................................................................................................


Teléfonos:................................................Nacionalidad:..............................................


¿Federado?:............ ¿En qué Federación?:.....................Club:....................................


ELOS:  …… FIDE,  …… FEDA, …… PROVINCIAL


¿Participa en alguna clasificación particular? Junior ….. / Local.....


“Asociación solidaria” a la que dona el premio en metálico, en caso de conseguirlo:


Caritas, Madre Coraje, ADIS, Alzheimer, Tsunami, Niños Saharauis, Otra (especificar)


  □		□	□	□	    □		□	..………………….�
�










